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CUADRO I
PRESTACIONES A HABILITAR EN FASE DE DISTANCIAMIENTO

Empresa Código Cabecera
Origen Cabecera Destino servicios permitidos 

JUNIO

ALE HERMANOS 21 Salta San Antonio de los 
Cobres 10 semanales

ALE HERMANOS 21 Salta Tolar Grande A demanda
ALE HERMANOS 1 Salta Molinos 2 semanales
ALE HERMANOS 1 A Salta La Poma 2 semanales
ALE HERMANOS 1 B Salta Luracatao 2 semanales
ALE HERMANOS IX Cachi Potrero A demanda
ALE HERMANOS 50 Salta Coronel Moldes 8 4 diarios
ALE HERMANOS 31 Salta Los Rosales 21 semanales
FLECHA BUS 10 Salta Cafayate 8 semanales
FLECHA BUS 27 A Cafayate San Carlos 7 semanales
FLECHA BUS 27 B Cafayate Angastaco 12 semanales
FLECHA BUS 11 Salta Guachipas 4 semanales
MANUEL LÓPEZ 66 Salta Los Sauces 2 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 26 Salta El Quebrachal' 2 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 26 D Salta Talavera / Límite Chaco 11 semanales

LA VELOZ DEL NORTE J.V.Gonzalez El Quebrachal 10 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 26 G J.V.Gonzalez Gaona 7 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 2 Salta A. Saravia 3 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 2D Salta Gral. Pizarro 8 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 2A El Quebrachal S.R. Oran 4 semanales

LA VELOZ DEL NORTE 2B Metan A.Saravia 4 semanales

JLA VELOZ DEL NORTE 2C J.V.Gonzalez A.Saravia 11 semanales

l \  VELOZ DEL NORTE 2E J.V.Gonzalez Gral. Pizarro 4 semanales

la )v e l o z  DEL NORTE 8 Salta El Bordo 4 semanales

■i//VELOZ DEL NORTE 8B Salta El Sauce 52 semanales



LA VELOZ DEL NORTE 8C Salta Gral. Guemes 4 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 8A Gral. Guemes El Bordo 5 diarios
LA VELOZ DEL NORTE 16D Salta El Tala 3 semanales
LA VELOZ DEL NORTE 16E Métan.;'? Lumbreras A demanda
LA VELOZ DEL NORTE 16F Metan Rio Piedra A demanda
LA VELOZ DEL NORTE 16G Metan. Rosario de la Frontera A demanda
LA VELOZ DEL NORTE 35 El Tala Potrerillos 6 semanales

LA VELOZ DEL NORTE
R. de la-. 

Frontera La Candelaria 3 semanales

SAN CAYETANO 9 El Quebrachal Cruz Bajada 6 semanales
EL CHAQUEÑO 64 Salta Rivadavia Banda Sur 2 semanales
RÍO PILCOMAYO 39A Tartagal Alto la Sierra 7 semanales
RÍO PILCOMAYO 39B Tartagal M is ió n  La Paz 8 sem an a les

RÍO PILCOMAYO 61 Tartagal Capitán Pagé 8 semanales

SUCESION ZUTARA S/N ORAN Capitán Pagé 4 semanales
URKUPIÑA S.R.L. 56 J.V.Gonzalez Salta Forestal A demanda
URKUPIÑA S.R.L. J.V.Gonzalez Km 90 A demanda
URKUPIÑA S.R.L 5 S. Mazza Tartagal 34 diarios
URKUPIÑA S.R.L. Tartagal Vespucio 41 diarios
URKUPIÑA S.R.L. Tartagal Coronel Cornejo 19 diarios
SAN ANTONIO S.R.L. 51 Oran Colonia Santa Rosa 13 semanales
SAN ANTONIO S.R.L. 51A Oran Urundel 25 semanales
SAN ANTONIO S.R.L. 19 Oran Pichanal 24 diarios
SAN ANTONIO S.R.L. 3A Oran Embarcación 13 semanales
SAN ANTONIO S.R.L. 25 Oran Aguas Blancas 15 diarios
SAN ANTONIO S.R.L. 5 Tartagal Salvador Mazza 7 diarios
SAN ANTONIO S.R.L. 46 Oran Rivadavia Banda Sur 4 semanales

) f e n ix 62 Oran Salvador Mazza 8 semanales
FENIX 3 Orán Tartagal 6 semanales
PANAMERICANO DE 
JJJÍUY

67 Iruya Abra el Condor 3 semanales

IRUYAS.A. 67 Abra el 
Cóndor Iruya 3 semanales
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CUADRO II
ESPECIFICACIONES A LA DIAGRAMACIÓN DE HORARIOS A ESTABLECER

Línea
Tartagal -  
Vespucio

Empresa
URKUPIÑA
S.R.L.

Coop. SATAP

Línea 
Tartagal -  
Salvador 
Mazza

Empresa
URKUPIÑA
S.R.L.

Empresa SAN
ANTONIO
S.R.L.

Los servicios de la empresa SATAP deberán tener un horario de salida 
desde la ciudad de Tartagal dentro de los primeros 5 minutos de cada 
hora, mientras que la empresa Urkupiña deberá organizar sus servicios del 
tramo Tartagal -  Vespucio con salidas entre los 15 y los 45 minutos de 
cada hora. Ejemplo de aplicación:

Hora Empresa Servicio
8:05 SATAP Tartagal - Mosconi
8:20 Urkupiña Tartagal - Mosconi
8:35 Urkupiña Tartagal - Mosconi
8:40 SATAP No permitido
8:42 Urkupiña Tartagal - Mosconi
9:00 SATAP Tartagal - Mosconi
9:10 Urkupiña No permitido
9:15 Urkupiña Tartagal - Mosconi

Los servicios de la empresa Urkupiña entre Tartagal y Salvador Mazza 
deberán realizar salidas dentro de los primeros 40 minutos de cada hora, 
mientras que el mismo tramo cubierto por la empresa San Antonio deberá 
tener salidas entre los 45 y 50 minutos de cada hora. Esto deberá 
mantenerse aún en los tramos horarios en los que la empresa San Antonio 
no realice servicios. Ejemplo de aplicación:

Hora Empresa Servicio
8:48 San Antonio Tartagal Salvador Mazza
9:10 Urkupiña Tartagal Salvador Mazza
10:30 Urkupiña Salvador Mazza - Tartagal
11:15 San Antonio No permitido
12:40 Urkupiña Tartagal Salvador Mazza
12:50 San Antonio Salvador Mazza - Tartagal
12:55 Urkupiña No permitido
13:20 Urkupiña Tartagal Salvador Mazza
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Marcelo A. Ferraris
Presídante

AfvfT d© Sa lía

José Gregorio Aldazaba! 
Abogado - Asesor Jurídico 

A.M.T. de Salta


